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acogerse a este régimen especial de Convenio se harán efectivas 
mediante escrito dirigido al Subdirector general de Inspección 
e Investigación de este Centro rector, dentro de los diez días 
hábiles siguientes al de la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» del presente acuerdo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1964.—^E1 Director general, P. D., José 

Mtóa Latorre.
Sr. Subdirector general de Inspección e Investigación.

RESOLUCION de ia Dirección General de impuestos In
directos por la que se admite a trámite la solicitud 
deducida por el Subgrupo Nacional de Metalisteña, en
cuadrado en el Sindicato Nacional del Metal, para satis
facer durante él período comprendido entre el 1 de enero 
a 31 de diciembre de 1964, en régimen de Convenio de 
ámbito nacional, los impuestos sobre el lujo que gravan 
la actividad de fabricación de aparatos de iluminación 
en su tarifa segunda, epígrafe 17. apdrtado b).

Vista la solicitud deducida por el Subgrupo Nacional de Me- 
talistería, encuadrado en el Sindicato Nacional del Metal, para 
satisfacer durante el período comprendido entre el 1 de enero 
a 31 de diciembre de 1964, en régimen de Convenio de ámbito 
nacional, los impuestos sobre el lujo que gravan la actividad de 
«Fabricación de aparatos de iluminación» en su tarifa segunda, 
epígrafe 17, apartado b).

Esta Dirección General, en uso de la facultad discrecional 
que le otorga la norma octava, número 1, de la Orden ministe
rial de 16 de mayo de 1960, ha acordado lo siguiente:

Primero. Admitir a trámite la solicitud formulada por la 
referida Agrupación para la exacción, en régimen de Convenio 
de ámbito nacional durante el período de 1 de enero a 31 de 
diciembre de 1964, por el concepto de «Fabricación de aparatos 
de iluminación», gravado por la tarifa segunda, epígrafe 17, 
apartado b), de los impuestos sobre el lujo.

Segundo. La elaboración de las condiciones a que habrá de 
sujetarse el Convenio la realizará una Comisión Mixta, integrada 
por los siguientes señores, como representantes titulares de la 
Agrupación solicitante:

D. Femando Zumel Sánchez.
D. Manuel Casanovas Piñol.
D. Buenaventura Pericas Aribau.
D. Antonio Riera Cortés.
D. Nicanor Pérez Moreno.

Y como suplentes de los anteriores por
D. Andrés Fernández Concejo.
D. Ricardo Soriano Cerdán.
D. Luis Zaragoza Julibert.
D. Francisco Prat Piera.
D. Daniel Navarro García.

Y por los que a continuación se indican, como Ponente el 
primero y Vocales titulares ios restantes, en representación de 
la Administración:

Don Francisco Rebolledo Nieto (Ponente), Inspector diplo
mado en Zamora.

Don Antonio Aparicio Pesqueira, Jefe de la Sección de Con
venios de la Subdirección General de inspección e investiga
ción de esta Dirección General.

Don Faustino Hervada Femández-España, Inspector diplo
mado en Madrid.

Don Luis García Noriega, Inspector diplomado en Valencia.
Don Marcelino Barrio Ruiz, Ingeniero industrial en Madrid.
Y como suplentes de los mismos a:
Don Gonzalo Ferré Sempere, Jefe de los Servicios Centrales 

tíe Inspección de los Impuestos sobre el Lujo.
Don Vicente Torres López, Inspector de Timbre en Madrid.
Don Antonio Gómez GutiéiTez. Inspector de Timbre en 

Madrid.
Don José López Berenguer, Inspector de Tinibre en Madrid.
Don José Gaya Blázquez, Inspector de Timbre en Madrid.
Figurando como Presidente de dicha Comisión don José Ma

na Latorre, Subdirector general de Inspección e Investigación 
de esta Dirección General.

Tercero. La Comisión Mixta celebrará sus reuniones en la 
Dirección General de Impuestos Indirectos, previa convocatoria 
de su Presidente, y dentro de los veinte días hábiles siguientes 
a la publicación de este acuerdo en el «Boletín Oficial del Es
tado» el Presidente de la Comisión elevará la propuesta de bases 
y cuotas en forma razonada, de acuerdo con lo ordenadp en la 
disposición décima de la Orden ministerial mencionada. Dicha 
Comisión tendrá la personalidad y atribuciones consignadas en

la disposición anteriormente mencionada, como asimismo las que 
contienen los artículos 96 y siguientes de la Ley de 28 de diciem
bre de 1963.

Cuarto. Las renuncias por desistimiento del acuerdo de aco
gerse a este régimen especial de Convenio se harán efectivas 
mediante escrito dirigido al Subdirector general de Inspección 
e Investigación de este Centro rector dentro de los diez días 
hábiles siguientes al de la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» del presente acuerdo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1964.—^E1 Director general, P. D., José 

María Latorre.
Sr. Subdirector general de inspección e Investigación.

RESOLUCION de la Dirección General de Impuestos In
directos por la que se admite a trámite la solicitud 
formulada por el Grupo Nacionál de Comercio de Vidrio 
y Cerámica, encuadrado en el Sindicato Vertical de 
la Construcción, Vidrio y Cerámica, para satisfacer du
rante el periodo comprendido entre l de enero a 31 de 
diderábre de 1963, en régimen de Convenio de ártibito 
nacional, los impuestos sobre el lujo que gravan la acti
vidad de áVenta de Objetos Artísticos y de Adorno» 
en su tarifa segunda, epígrafe 11. apartados a), b, c),
d) y f).

Vista la solicitud deducida por el Grupo Nacional de Comer
cio de Vidrio y Cerámica, encuadrado en el Sindicato Vertical 
de la Construcción, Vidrio y Cerámica para satisfacer durante 
el período comprendido entre 1 de enero a 31 de diciembre 
de 1963, en régimen.de Convenio de ámbito nacioñal, los im
puestos sobre el lujó que gravan la actividad de «Venta de 
Objetos Artísticos y de Adorno» en su tarifa segunda, epír 
grafe 11, apartados a), b), c), d) y f).

Esta Dirección General, en uso de la facultad discrecional 
que le otorga la norma octava, número 1, de la Orden ministe
rial de 16 de mayo de 1960, ha acordado lo siguiente:

Primero. Admitir a trámite ia solicitud formulada por la 
referida Agrupación para la exacción, en régimen de Convenio 
de ámbito nacional, durante el período de 1 de enero a 31 de 
diciembre de 1963, por el concepto de «Venta de Objetos Artís
ticos y de Adorno», gravado por la tarifa segimda, epígrafe 11, 
apartados a), b), c), d) y f), de los impuestos sobre el lujo.

Segundo. La elaboración de las condiciones a que habrá de 
sujetarse el Convenio la realizará una Comisión Mixta inte
grada por los siguientes señores, como representantes titulares 
de la Agrupación solicitante:

Don Honorio Avila Rodríguez.
Don Ramón Griffe Bruguera.
Don Alfredo García Gk)nzález-Posada.
Don Francisco Núñez Pérez.
Y como suplentes de los anteriores por:
Don Gabriel Guerra San Martín.
Don Salvador Blasco Blasco.
Don Ramón Ruiz Gil.
Don José Villoslada Sobrino.
Y por los que a continuación se indican como Ponente el 

primero y Vocales titulares los restantes en representación de 
la Administración:

Don Guillermo Gómez Sanz (Ponente), Inspector diplomado 
en Almería.

Don Antonio Aparicio Pesqueira, Jefe de la Sección de Con
venios de la Subdirección General de Inspección e Investigación 
de esta Dirección General.

Don Andrés Vaca Pagés, Inspector diplomado en Barcelona.
Don Mario Ferreiro Pérez, Inspector diplomado en Madrid.
Don Luis Garda Noriega. Inspector diplomado en Valencia.

' Y como suplentes de los mismos a:
Don Gonzalo Ferre Sempere, Jefe de los Servicios Centrales 

1 de Inspección de los Impuestos sobre el Lujo.
Don Vicente Torres López, Inspector de Timbre en Madrid.
Don Antonio Gómez Gutiérrez. Inspector de Timbre en 

Madrid.
Don José López Berenguer, Inspector de Timbre en Madrid.
Don José Gaya Blázquez, Inspector de Timbre en Madrid.
Figurando como Presidente de dicha Comisión:

Don José Maria Latorre, Subdirector general de Inspección 
e Investigación de esta Dirección General.

j Tercero. La Comisión Mixta celebrará sus reuniones en la 
I Dirección General de Impuestos Indirectos previa convocatoria 
1 de su Presidente, y dentro de los veinte días hábiles siguientes
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a la publicación de este acuerdo en el «Boletín Oficial del 
Estado» el Presidente de la Comisión elevará la propuesta de 
bases y cuotas en forma razonada, de acuerdo con lo ordenado 
en la disposición décima de la Orden ministerial mencionada. 
Dicba Comisión tendrá la personalidad y atribuciones consig
nadas en la disposición anteriormente mencionada, como asi
mismo las que contienen los artículos 96 y siguientes de la Ley 
de 28 de diciembre de 1963.

Cuarto. Las renuncias por desistimiento del acuerdo de 
acogerse a este régimen especial de Convenio se harán efectivas 
mediante escrito dirigido al Subdirector general de Inspección 
e Investigación de este Centro rector, dentro de los diez días 
hábiles siguientes al de la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» del presente acuerdo

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1964.—El Director general, P. D., José 

María Latorre.
Sr. Subdirector general de Inspección e Investigación.

RESOLUCION del Servicio Naciónal de Loterías por la que 
sé transcribe lista de las extracciones realizadas y de 
los números que han resultado premiados en el sorteo 
celebrado en Madrid el día 6 de julio de 1964.

800 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números
terminados en......................  30

800 premios de 5.000 pesetas cada uno para los números
terminados en............  ... ........................................... 32

800 premios de 10.000 pesetas cada uno para los números
terminados en............................................................... 11

80 premios de 25.000 t>&setas cada uno para los números
terminados en.................  ................................/........ 147

8 premios de 30.000 pesetas cada uno para los números
terminados en................................................................ 1752

8 premios de 50.000 p8.setas cada uno para los números
^ terminados en............  ... ........................................... 2423

8 premios de 50.000 pesetas cada uno para los números
terminados en............................................................... 3796

1 premio de 75.000 pesetas para el número ............... 56230
1 premio de 100.000 pesetas para el número ............... 23707
1 premio de 100.000 pesetas para el número ............... 34578
1 premio de 100.000 pesetas para el número ............... 42478
1 premio de'100.000 pesetas para el número............. 46118
1 premio de lOO.OOO pesetas para el número ............... 50725
1 premio de 100.000 pesetas para el número ............... 65142
1 premio de 150.000 pesetas para el número............... 33250
1 premio de 150.000 pesetas para el número ............... 41677
1 premio de 150.000 pesetas para el número ............... 50045
1 premio de 200.00 pesetas para el número .............. 09751
l premio de 250.000 pesetas para el número............... 30651

PRIMEROS PREMIOS
1 de 1.000.000 de pesetas para el número ....... . ... 14042

Vendido en Huelva. Barcelona. Villalba y Za
ragoza.

2 aproximaciones de 15.000 pesetas para los
números ............................................. 14041 y 14043

1 de 1.000.000 de pesetas para el número .............. 19153
Vendido en Gerona, Córdoba, Cartagena y 

Bilbao.
2 aproximaciones de 15.000 pesetas para los

números ............................................... 19152 y 19154
1 de 1.000.000 de pesetas para el número .............. 27390

Vendido en Ceuta, Barcelona. Sevilla y
Madrid.

2 aproximaciones de 15.000 pesetas para los
números .............  ... ........................ 27389 y 27391

1 de 1.000.000 de pesetas para el número .............. 31244
Vendido en Castellón, Córdoba, Estella y Ma

drid.
2 aproximaciones de 15.000 pesetas para los

números ...............................   31243 y 31245
1 de 1.000.000 de pesetas para el número.............. 40657

Vendido en Valencia.
2 aproximaciones de 15.000 pesetas para los

números .. .......................................... 40656 y 40658
1 de 1.000.000 de pesetas para el número ... 44400

Vendido en Barcelona.
2 aproximaciones de 15.000 pesetas para los

números ...............................................  44399 y 44401
1 de 1.000.000 de pCvSetas para el número ........ 57724

Vendido en Barcelona.
2 aproximaciones de 15.000 pesetas para los

números .............  '.................  ........ 57723 y 57725
1 de 1.000.000 de pesetas para el número .............. 63249

Vendido en Salamanca.

2 aproximaciones de 15.000 pesetas para los
números .............................................  63248 y 63250

1 de 10.000.000 de pesetas (primer premio) para el
número........ .......................................................... 40901
Vendido en Madrid.
2 aproximaciones de 83.000 pesetas para los

números ... ................ ........................ 40900 y 40902
99 de 10.000 pesetas cada una, para los núme

ros ...................................... ... ... ............. 40902 al 41000
ambos inclusive (excepto el número 40901. del 
primer premio).

799 de 10.000 pesetas, para todos los números termi
nados como el primer premio, en........ ... ............. 01

7.999 reintegros de 1.000 pesetas, para todos los núme
ros terminados como el primer premio, en ............ 1

Esta lista comprende 11.440 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. La lista, desarrollada con el formato ha
bitual, se expondrá en los .sitios de costumbre.

Madrid, 6 de julio de 1964.—^E1 Jefe del Servicio^ Francisco 
Rodríguez Cirugeda.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías pbr la 
que se adjudican cinco premios de 500 pesetas cada uno 
asiqnados a las doncellas acogidas en tos Establecimien
tos de Beneficencia Provincial de Madrid

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo ai articulo 57 de la 
instrucción general de Loterías de 23 de marzo de 1956, para 
adjudicar los cinco premios de 500 pesetas cada uno asignados 
a las doncellas acogidas en ios Establecimientos de Beneficencia' 
Provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:

María Josefa Manasé Danta, María Paloma Bau Gaspar, 
Amalia Aguado Villamuza, Josefa Gay Fernández y María Car
men Lorente LacaiTa, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento dOi público y demás 
efectos

Madrid, 6 de julio de 1964.—^E1 segundo Jefe del Berviclo. 
Rafael Alonso.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por la 
que se hace público haber sido autorizadas las tómbo
las de caridad que se mencionan.

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda fecha 1 de julio 
de 1964 se autorizan las siguientes tómbolas de caridad exentas 
del pago de impuestos en las localidades y fechas que se indican:

Baza (Granada): Del 1 al 30 de septiembre de 1964. 
Burlada (Navarra): Del 9 de agosto al 8 de septiembre de 1964.
Estas tómbolas han de sujetarse en su procedimiento a cuan

to dispone la legislación vigente, habiendo obtenido previamente 
la autorización de los excelentísimos señores Prelados respec
tivos.

Lo que se anuncia para general conocimiento y demás que 
corresponda.

Madrid, 1 de julio de 1964.—Ei Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.—5.315-E.

D E
MINISTERIO 

LA GOBERNACION
RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad (Patro

nato Nacional Antituberculoso y de las Enfermedades del 
Tórax) por la que se convoca concurso de artículos de 
prensa para el Plan Nacional de Erradicación de la Tu
berculosis.

La Dirección General de Sanidad (Patronato Nacional Anti
tuberculoso y de las Enfermedades del Tórax) convoca un con
curso de artículos de Prensa, Radio y Televisión, con arreglo 
a las siguientes normas:

Primera. Los artículos deberán haber sido publicados en la 
Prensa nacional (incluidos semanarios y revistas profesionales 
médicas) o difundidos por alguna' emisora, de Radio o Televi
sión en las fechas comprendidas entre el 1 de julio y el 30 de 
septiembre, ambos incluidos, del presente año ;

Segunda. El tema sobre el que versarán los artículos será 
«Indicios que anuncian la tuberculosis e inducen a consulta^r 
con el especialista».


